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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes 
contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: 
Administrador(a) de Empresas, Contadora Pública, Economista, Biólogo(a), Abogado(a), Magíster en 
Biología, Ingeniera Agroindustrial, Ingeniero(a) Civil, Tecnólogo(a) en Regencia de Farmacia y 
Zootecnista; 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ADMINISTRADOR(A) DE EMPRESAS a: 
 

MOISÉS DAVID RUÍZ BARRIOS 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.112.710 expedida en Corozal (Sucre) 

 
ANGIE PAOLA VALDÉS GARCÍA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.884.405 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 2º. Otorgar el título de CONTADORA PÚBLICA a: 
 

DANIELA DÍAZ VERGARA 
Cédula de Ciudadanía No.1.193.150.647 expedida en Chinú (Córdoba) 

 
YULIANA MARÍA SERPA ARRIETA 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.388.034 expedida en Buenavista (Sucre) 
 
ARTÍCULO 3º. Otorgar el título de ECONÓMISTA a: 
 

LUIS ALBERTO CORCIONE SABAYE 
Cédula de Ciudadanía No.1.052.993.072 expedida en Magangué (Bolívar) 

 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de BIÓLOGO(A) a: 
 

MARÍA JOSÉ AMED MERCADO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.877.239 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
DANIELA ANDREA ARRIETA ZARZA 

Cédula de Ciudadanía No.1.099.993.372 expedida en El Roble (Sucre) 
 

JOSÉ CARLOS BONFANTE PAYARES 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.883.811 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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JESÚS DAVID BORJA MARTÍNEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.885.918 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
VÍCTOR ALFONSO CARDOZO MEDINA 

Cédula de Ciudadanía No.1.104.432.604 expedida en San Marcos (Sucre) 
 

NARA LUCIA CHADID SALGADO 
Cédula de Ciudadanía No.1.003.263.071 expedida en Chinú (Córdoba) 

 
INGRIT MARÍA GONZÁLEZ SIERRA 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.401.306 expedida en Sincé (Sucre) 
 

YOLEIMY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.550.648 expedida en Galeras (Sucre) 

 
JOSÉ ALEJANDRO JARAVA JARAVA 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.681.647 expedida en San Marcos (Sucre) 
 

MARÍA JOSÉ LEDESMA RUÍZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.885.832 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
LEYCI JUDITH MARTÍNEZ ARRIETA 

Cédula de Ciudadanía No.1.104.434.575 expedida en San Marcos (Sucre) 
 

MAIRA ALEJANDRA MESTRA MOLA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.804 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
GINA MARCELA MORE SIERRA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.863.347 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

MANUEL JOSÉ NOGUERA GIL 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.862.630 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
YAN CARLOS OZUNA DÍAZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.677.797 expedida en San Marcos (Sucre) 
 

JESÚS MANUEL PATERNINA ABAD 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.876.809 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARÍA ALEJANDRA PATERNINA SÁNCHEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.066.187.850 expedida en Chinú (Córdoba) 
 

TATIANA VERGARA ORTEGA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.873.185 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de ABOGADO(A) a: 
 

ELIANA MARÍA SERPA ARRIETA 
Cédula de Ciudadanía No.1.099.965.755 expedida en Buenavista (Sucre) 

 
JORGE ANTONIO SANTIAGO TATIS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.877.461 expedida en Sincelejo (Sucre) 
        
ARTÍCULO 6º. Otorgar el título de MAGÍSTER EN BIOLOGÍA a: 

 
LUIS ROBERTO ROMERO RICARDO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.804.638 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de INGENIERA AGROINDUSTRIAL a: 
 

MARÍA ANGÉLICA PÉREZ FÚNEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.110.556 expedida en Corozal (Sucre) 

 
VERÓNICA PAOLA HERNÁNDEZ ASSIA 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.401.634 expedida en Sincé (Sucre) 
 
ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de INGENIERO(A) CIVIL a: 
 

DAYANE MILENA BERTEL MARTÍNEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.120.870 expedida en Corozal (Sucre) 

 
DEVINSON ENRIQUE GARCÍA MESTRA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.880.368 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ BENAVIDES 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.549.744 expedida en Galeras (Sucre) 

 
JOSÉ MIGUEL MONTERROSA LUNA 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.567.389 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

JOSÉ LEONARDO PEÑA CONTRERAS 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.118.007 expedida en Corozal (Sucre) 

 
MIGUEL ÁNGEL RADA PATERNINA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.870.540 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

HEINER ENRIQUE ULLOQUE PACHECO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.856.589 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de TECNÓLOGO(A) EN REGENCIA DE FARMACIA a: 
 

XILENIS PATRICIA ARIAS ORTIZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.108.764.771 expedida en Toluviejo (Sucre) 
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KATIYULIET BOHÓRQUEZ PATERNINA 
Cédula de Ciudadanía No.1.005.665.445 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARÍA JOSÉ CAMPO VANEGAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.104.374.598 expedida en Majagual (Sucre) 
 

YISELA ANDREA DÍAZ FERNÁNDEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.005.626.127 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARÍA PAULA DÍAZ MONTERO 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.626.169 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

HEILEN VERÓNICA GUZMÁN ROMERO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.885.313 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
PAULA ANDREA HERNÁNDEZ BUSTAMANTE 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.662.435 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

MICHELLE ANDREA MARTÍNEZ ARROYO 
Cédula de Ciudadanía No.1.005.566.783 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
GISETH DEL CARMEN MÉNDEZ CARRILLO 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.584.363 expedida en Los Palmitos (Sucre) 
 

LAURA MARÍA SAMPAYO SALCEDO 
Cédula de Ciudadanía No.1.003.561.503 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
DEIBER ANTONIO SOLANO BLANCO 

Cédula de Ciudadanía No.1.193.514.244 expedida en Chinú (Córdoba) 
 

ANGIE PAOLA TÁMARA TIRADO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.878.792 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MAYARYS DEL CARMEN VERGARA ROMERO 

Cédula de Ciudadanía No.1.066.183.183 expedida en Chinú (Córdoba) 
 
ARTÍCULO 10o. Otorgar el título de ZOOTECNÍSTA a: 
 

ANGIE MELISSA GENEY GUEVARA 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.694.876 expedida en Sampués (Sucre) 

 
LEIDY LAURA ROMERO BARRETO 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.627.496 expedida en Morroa (Sucre) 
 
ARTÍCULO 11o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la 

Universidad, el día quince (15) de octubre de 2021.  
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ARTÍCULO 12o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los siete (07) días del mes de octubre de 2021 
 
 
 

(Original firmado) 
CARLOS PACHECO RUIZ   

        Rector (e)  
 
 
 

  

 

 

 

 

  

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Secretaria   (Original firmado)  

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  (Original firmado)  

Aprobó  Carlos Pacheco Ruiz   Rector (e) (Original firmado)  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


